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ella 2 de febrero de 1971. páginas}5~ y 15951 se 'transcribe :-a
continuación la Qportuna nlctifica,<Hón:

En la ·'elaci6n de retiradOf. donde'-dioe:«P()li~íadúnMar,cel0
áel Castillo 5errano.-Fecha de retiro: 31;de'febr€ro, de, 1971.».
debe decir: «Poiíc1a don Marcelo del' CastilloSerrano.-,-wFecha
de retiro: 31 de enero de 19'11.•

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 7 de diciembre de 1970 'PQr ,la, que Se
dispone el pase a la sit~ción .de ,e::ccelietlcia es'
pecial de don José Luts4zcárraga Y" Bl,lstamartte.
Profesor agregeujo, de '«Derecho ,', Inte1'1UZCional pú
blico» de Ul. Facultad de,Derecho delaUniversi~
dad de Santiago.

Ilmo. Sr.: Por haber sido nombrado por ~et;o274711962,
de 26 de octubre (<<Boletín Oficiald.el~sta:do» de ~<leo~
tubre). Presidente del Sindicator-l'aciooal de la<Marina Mér~

cante. ,,',,'
Este Mlnisterlo, de conformidad con 10 dispuesto e:nel sr.;

tíeulo 43.1, apartado a), deja Ley 'de' Funcionarios Clvilesde~
Estado. aprobadIt por Decretó de la Presid,enciadeL GObierno
315/1964; de 7 de febrero. ha resuelto,' el pase a. lasituacíón
de excedencia especial. conefeetos',de9de, agosto d~·l97(),de
don José Luis Ar.cárraga y Bustamantenombradopor Orden
ministerial de 23 de junio de 1970 (<<Boletjn Ofictaldel Es
tadO)} de 29 de julio). Profesor agregado 'de «Derecho> .rnter
nacional ,Público» de la Facultad de Derecho de la Universidad
de Santiago.

Lo digo a V. l. para BU conoctmiEmtoy efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios..
Madrid, "1 de diciembre de 1970.

VILr.AI\ PAr.ASI

Ilmo. Sr. Director general' de EnseñanzalSupérlor ,e Investi
gación.

ORDEN de ,9 de enero de 1971 por la que se nom
bra'a don.8anJiago Sobteques Vidal Profesor aore
yatio de «Historia Medieval de, España» de la
Fac,/JltaddeFil()!Jojíay Letras de la Nueva Uníver
sidad Autónom.a de, Barcelona.

Ilmo. Sr;;Eil' virtud de concurso-oposición,
Este ,};[inlste,rio ha ·resuelto .nombrar a don Santiago So-

brequ~s Vjdaijuacido,eL12 de septiembre de 1911, número de
Personal. A42EO:w9•.... Pfufesoragregad? ·de «Historia Medieval
de Espaiia» de: la Facultad ,de Fi1csofla y Letras de la Nueva
Ul)Jv-ersid-adAutbnoma de Barrelona, en las condiciones es
tablecidas en los ,artiCl,llos8.') y 95' de la Ley 83/196-5, de 17 de
juUo. SObre·estructura de, las, ,F~ultades Universitarias y su
!=,rofesorado; y.con losc~mol1.imefltosque, según liquidación re
g:amentaxia, ,le correspondan, de a:cuerdo con la Ley 31119'65.
de 4'de mayo,sobre>retribucionesde los Funcionarios de la
Admini-strac~6n.' Civil·· del .:e:stacto .y <iemás disposiciones com
plementarias;

Lddlg() aV~ l..para sU conocimiento y efectos.
Dios guarde' a V. I~

Már:írid,9de €l1ero.de 1971.-:-P. ,D., el Director general de
Epseñanza . Superior ,e Investigaci-ón, Juan Echevarría Oan
goiti..

IlInoSr,IJirector generaJ .. de-Ensefianza- Superior e Investí·
gación.

ORDIEN 'de lJde febrero de 1971 por la que se
nombra' Subdirecto-rgeneral de Ordenación UnÍ?:er
sitaTiade.la Dirección General de Uníversidades e
Investigación a don Manuel Albalad'eio García.

I1nlo.~r.:: .Cl'ea.dapor De.cret-ol4:7/1971. de 28 de enero, la
Subdírecclol1··General·pe Ordenación Universitaria, dependicnte
de' la Direcdán'General.deVnive;·sidadcs e Investigación.

~steMinisteriohatehidoa bien nombrar para el desf'lTIPcño
de dicho cargo a· don'< Manuel 'AlbaladejoGarcia. con todas las
prerro~:n'1tivas.• Que . establecen. las· 'dispoSlciones vigent€s.

Lo digo a ,V! T.para su conocirnientoy efectos.
DíQsguarde a V!'I,muchosaños..
Madrid, -l-ldéfebrerúde-l971.

1
VILLAR P ALASI

lImo, Sr. Oirector general de Universidades e Investigación.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 21 de enero de 1971por·laque Secon~
VOCa concurso restringido para cubrir 'seis plaza3
de AUxiliares admí1hstrativos; do,senlasJ'!tntas
Locales de Protección,de .M.enores<y,euatr.o enlo~
Tribunales Tutelares. de.· M(mores.·entre.··.·funciona~
ríos del Cuerpo Au:riliarde la A(lmini-stracitm Cí~
vil del Estado.

Dmo. Sr.: yacantes seis ··plR.43Sde AUXiliares: ,aaniflistrat1~
vos, dos en las Juntas Loca:es de Prott!cción de :M:enores' y
cuatro en los Tríbunales Tutelares de Menore.s,.vistó:.cuanto
se dispone en el número 1 del articulo 82 de la Ley 0026 de dl~
ciembte de 1958 de Régimen Juridico de las Entidades Estatales
Autónomas, y de acuerdo con lo estab'eciuQ ,en elartlculo l,(:el
Decreto 145/64-, de 23 de enero: relativo ,anombl'aniiento de
personal de los Organismos autónomos Y Servicios administra
tiyos sin. persona~idad jurídica·:y ~dispos!ciones.complementá.
Ilas, en uso de la facultad que mehft Sido del~ada por el
e),:celtmtísimo sefior Ministro. Subsecretario ,de. ,la, Presldfhcla
del Gobierno, he ,tenido a bien disponer ,se ;cubran. de ~ucrdo
con las siguientes

BAsES· DE CONVOCAroItIA

1. Normas generales

1.1..Se convoca cóncursorestriilgido ·p-ar'&cUbtird08 Pla.
z~~ de funcionarios 3uxilifrresen, las Juntas Loca;'e;s dePrótec.,
ClOll de Men.ores y cuatro en los Tribunales <Tiltelaresde'M~
nores.

1.2. Los destinos Iniciales (!e dleha.a vacantes llOU:

Juntas Locales de Protección de Mellores:

Gij(m,: Dosp:azas.
Tríbuna'es Tutelares de Menores:
León:. Unfl, .plaza
Madrid:' Una; plaza...
Sevilla; Una plaza.
Vitória;· ..Una plaza.
1,3, .E.-:;tl1Splaz~' estarán dQtadas oon el sueldo, pagas ex~

traordinaria$ .. Ydemá,s. rem,unentcionesque reg;¡}(Jje¡~-nrL,men~

te lespUH.:a.p. eorresponder;de acuerdo con las d0tw i01ES pre
sqpuestartas :del Qrganismo~:

1,:4:~ La~leccióndélosaspirantesse realizará mediante el
sistema dc· 'conct:1"oo-.·. r~tringído.

1.5-, Las 'tareas 3 realizar corresponden a trabajos mecano-
gráficÜ6,'archivos, cáiculos'simples. manejo demáquínas y fi..
cheros, regi,stros .y otrassunilares.

2... Requ~sitos de los .candidatos

Poclrán t9marparteen este. concurso todos los funCÍona
rios dI) carl'cra. del .• Cuerpo Auxiliar de la Administración Ci~

vil del Estado en sltuac,ión de .servicio a;-ctivo.

3.· .Solicitudes

3.1. .. Los.qué'¿e~n'tomarparte en este concurso, dirigilán
l11correspOndiente'Solicitud. a la Presidencia del Gobierno
ü,lustrísimo señor Director general de- la Función Púb1ica, calle
Velázquez,63, Mli.drid~l),.

3.2;, De acuerdo '-eonei .. articul0··71·de la Ley de Procedi
miento, AdministratIvo, serequeriráa.llnteresado para qlle en
elpll'tZ9 de ..··dlez días, Sl,."'bSane ··la .falta o acompañe los docu
mentos.preceptivos; apercibiendo. ·que,·sl no lo hiciese, se ar·
chlva.rla .ul""ton~ sin má3 trámites.


